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RESOLUCION 0580 DEL 20 DE MAYO DE 2004

“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Inga Puerto Limón”

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la Ley
160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

 
CONSIDERANDO:

Que el Resguardo Indígena Inga de Puerto Limón, fue constituido mediante la Resolución 112 del 21 de
Septiembre de 1993, expedida por parte del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA),  hoy
INCODER, localizado en el Municipio de Mocoa, en el Departamento del Putumayo.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER,
solicitó a este Ministerio verificar y emitir la certificación sobre el cumplimiento de la función ecológica, destinado
a determinar la viabilidad de la ampliación del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el INCODER en el expediente
correspondiente, en la documentación enviada al Ministerio del Ambiente para fines de la ampliación del
resguardo y en la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio, la Oficina de Educación
y Participación de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 18 de marzo de 2004, el cual recomienda
certificar que el Resguardo Inga de Puerto Limón, ubicado en Mocoa – Putumayo, cumple con la Función
Ecológica de la Propiedad. A continuación se transcriben los principales apartes del concepto mencionado:

“ lll. CONSIDERACIONES FINALES

3.1 La petición de ampliación del resguardo de Puerto Limón obedece a las necesidades de la comunidad
por  salvaguardar sus usos y costumbres: patrón de asentamiento agricultor itinerante con manejo
especializado en la vegas del río Caquetá. Esta área es la base de la supervivencia del pueblo Inga de
Puerto Limón, la única posibilidad de mantenerse como pueblo diferenciado manejando sus chagrús de
acuerdo a los principios ancestrales del territorio de conservación no hay que olvidar que la palabra Inga
significa precisamente conservar.

3.2 No hay duda que las tierras que están solicitando los indígenas de Puerto Limón para su ampliación
corresponden a parte del territorio ancestral e incluso están conscientes de evitar conflictos por la tierra
con grupos que originalmente no estaban pero con quienes han establecido alianzas amistosas,
respetuosas y solidarias (casos de las comunidades negras y colonos). Por ello reconocen la necesidad
de recuperar casi el 70% de su territorio ancestral dejando el otro 30% a  éstas comunidades que ya
hacen parte de la dinámica actual de ocupación.
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3.3 El interés por mantener la economía tradicional de sus chagras responde a un profundo conocimiento
de las relaciones ecológicas y culturales en su territorio las cuales se caracterizan por:
a) aprovechamiento de las condiciones de inundación a través de asociación de cultivos domesticados
y silvestres, rotación de terrenos, prácticas agroforestales (cultivos de palmas) y necesidad de afianzar
alianzas con la producción de su chagra; b) se trata de una agricultura móvil que aprovecha al máximo
las diferencias creadas por la estructura de la siembra en la distribución de las plantas; existen asociaciones
de plantas cultivadas vs. palmas y plantas medicinales vs. palmas donde se conservan las actividades
de caza y recolección mezcladas con agricultura itinerante; c) según los reportes de información
secundaria existe un evidente placer por el crecimiento de las plantas, el progreso de la maduración, los
ciclos de vida y la hibridización (no en vano se presentan 14 variedades de yuca y la fiesta grande o
Atún Puncha para celebrar la Fructificación y Abundancia); d)  los grandes árboles sean frutales o
palmas siempre están dispuestos como ejes fundamentales alrededor de las cuales se agrupan plantas
de las mismas especies o variedades de ellas convirtiendo el territorio en un espacio polifuncional  e) La
organización social y cultural se afianza con las estrictas normas de reciprocidad a través de intercambios
productivos del chagra: no existe ninguna actividad social en el que la yuca, el maíz  o el plátano no se
pasen de mano en mano.

Por lo anterior, la ampliación de su resguardo es la garantía para su seguridad alimentaría y la permanencia
de su sistema de producción tradicional.

3.4 Dentro de la región existe el interés por  conservar los relictos de bosque, las fuentes de agua (ríos
y lagunas) y la vida cultural del piedemonte al hacer parte de las inmediaciones de llanura amazónica y
la vertiente oriental de cordillera andina que son  uno de los ecosistemas más importantes de Colombia
y Suramérica. En particular el circuito fluvial que bordea el territorio ancestral y el cual es objeto de la
presente solicitud de ampliación, representa para los Inga de Puerto Limón el espacio de afianzamiento
histórico con los grupos ancestrales Pakai-gente y Yaku-gente quienes eran los conocedores del agua.
Los ríos Rumiyaco y la laguna Uairacocha se constituyen en parte significativa de su reproducción
cultural e histórica. Los parches de bosque en particular el sitio llamado los Loros es el reservorio de
aves y mamíferos; son sitios ceremoniales de peregrinación con gran significación cultural (abundancia
de caza y plumaje para la celebración del día grande o Atun Puncha).

3.5 Si bien los procesos de transculturación han afectado a las comunidades de Puerto Limón en su
reducción del territorio y cambio de los patrones tradicionales de producción, no se puede negar que
existe una resistencia para mantener viva su cultura. El manejo de los solares en el casco urbano y el
desinterés por la ganadería impulsada por el municipio son evidencias suficientes de preservación
cultural.

3.6 La verificación de la Función Ecológica de la propiedad en el Resguardo de Puerto Limón debe
responder a una cosmovisión propia, a sus diferentes lógicas de comprender, relacionarse y actuar con
la naturaleza en las cuales prevalecen específicos referentes espirituales y míticos. El interés de la
comunidad de Puerto Limón por conservar las vegas, islas inundables, ríos y bosques colindantes
responde precisamente con este proceso de afianzar valores culturales ancestrales de uso y manejo.
Por ello la conservación y uso sostenible de estos espacios se convierte en una necesidad cultural que
les permite ligar el pasado con el futuro. Sin duda la ampliación de estas áreas tiene que ver con
conservación de hábitat y funciones que le son propias: protección de los suelos, regulación hídrica,
auto-subsistencia, entre otras. Pero más allá les permite preservar la red de relaciones sociales y culturales
que se han estructurado a partir de la producción de sus chagras. Por ello la función ecológica es una
estrecha relación bio-cultural.
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3.7 La Función Ecológica de la Propiedad para el resguardo de Puerto Limón se cumple en todas éstas
dimensiones biológicas y culturales y es precisamente para seguir preservando éstas funciones ecológicas
y culturales en el territorio que se considera necesaria su ampliación”.

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
 

ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Inga de Puerto Limón, ubicado en el municipio
de Mocoa, Departamento de Putumayo, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme a los usos,
costumbres y cultura que le son propios.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la ampliación
del resguardo Inga de Puerto Limón.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá ser
interpuesto ante la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por escrito y dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado
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